
 

 

AVISO DE LOS DERECHOS DE PADRES/ESTUDIANTES 
Sección 504 del Acta de Rehabilitación de 1973 

 
________________________________  _______________________________   ________   

Nombre del padre/guardián                              Firma del padre/guardián                      Fecha 

Una copia de los derechos de padres/estudiantes de 504 fue enviada el __________________ 
(Fecha) 

                                                                                                    
 Ninguna persona cualificada con discapacidad que (i) tiene una discapacidad física 
o mental que sustancialmente limita una o más actividades de la vida, o que (ii) 
parece tener tal discapacidad, basado en la discapacidad, no debe ser excluido de 
participar en, negarle de recibir los beneficios de, ni en ninguna otra forma sufrir 
discriminación bajo cualquier programa o actividad que reciba fondos o beneficios 
del gobierno federal. 
 

Lo siguiente es una descripción de los derechos concedidos por Sección 504 del Acta de 
Rehabilitación (“Sección 504”) a los padres y sus hijos que sean identificados como 
discapacitados.  El distrito escolar está obligado a informarle a Ud. de las decisiones en cuanto 
a su hijo/a y en cuanto a sus derechos, si usted no está de acuerdo con alguna decisión. 
 
Ud. tiene los siguientes derechos: 
 
1. Que su hijo/a participe en, y reciba beneficios de, programas educativos públicos sin 

discriminación por su discapacidad; 
 
2. Que el Distrito Escolar le haga saber sus derechos bajo la ley federal; 
 
3. Recibir noticia de la escuela con respeto a la identificación, evaluación, programa 

educativo, o colocación de su hijo/a; 
 
4. Que su hijo/a reciba una apropiada educación pública y sin costo para usted.  Esto 

incluye el derecho de ser educado con estudiantes sin discapacidad en la medida de lo 
posible.  También incluye el derecho de tener adaptaciones razonables, modificaciones, 
y otros servicios relacionados necesarios para su hijo/a para que él/ella aproveche de 
su programa educativo; 

 
5. Que su hijo/a reciba su educación en instalaciones y servicios comparables con los que 

reciben los estudiantes sin discapacidades; 
 
6. Que las decisiones en cuanto a las evaluaciones, el programa y la colocación de su 

hijo/a se hagan por personas familiares con él/ella y con las evaluaciones, el programa y 



los datos de colocación; y que se hagan por haber recibido una variedad de 
información; 

7. Que su hijo/a sea evaluado/a de periódicamente, en la medida necesaria, incluyendo
evaluarle antes de hacer algún cambio significante en cuanto a su programa.

8. Que su hijo/a reciba oportunidades iguales de poder participar en actividades
extracurriculares;

9. Examinar todos los récords educativos relacionados a discusiones sobre la
identificación, evaluación, programa educativo, y colocación;

10. Obtener copias de récords educativos a un costo razonable, a menos que el costo sea
demasiado alto que le impida a usted el acceso a los récords. ;

11. Recibir una respuesta del distrito educativo a peticiones razonables para explicaciones
e interpretaciones de los récords de su hijo/a;

12. Solicitar una enmienda del récord educativo de su hijo/a si hay causa razonable para
creer que no es correcto, o que viola los derechos de privacidad de su hijo/a.  Si el
distrito escolar niega esta petición para una enmienda, le debe notificar a usted dentro
de un periodo razonable de tiempo, y aconsejarle del derecho a tener una audiencia;

13. Someter una queja de agravio usando los procedimientos de agravios sobre a una
supuesta violación del Acto de Rehabilitación;

14. Pedir una audiencia imparcial para cuestionar decisiones o acciones en cuanto a la
identificación, evaluación, programa educativo, o colocación de su hijo/a como
estudiante con una discapacidad.  Ud., y su hijo/a pueden participar en la audiencia y
tener un abogado presente para representarles a su propio costo.  Preguntas sobre
cómo pedir tal audiencia pueden ser enviadas a la persona encargada de asegurar que
el Distrito cumpla con la Sección 504 cuyo nombre se ve abajo;

15. Que las decisiones sean tomadas por funcionarios de la audiencia y otras personas
examinadas en los tribunales estatal y federal.

La persona de este Distrito que es responsable de asegurar que el Distrito cumpla con la 
Sección 504 es: 

Dr. Keri Johnson 
10111 Highway 119   

Alabaster, AL  35007 
205.663.8400 


